
 

DECLARATIVO – SIMULACION RELATIVA 

RADICACIÓN: 6800140233-023-2020-00327-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente expediente Informándole que 

la parte demandante solicita se decreten las medidas cautelares correspondientes, para lo que estime 

proveer. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el presente expediente, y de conformidad con la constancia secretarial que antecede, se advierte 

el memorial presentado por el apoderado de la parte demandante, en el cual, aporta la póliza No. 

B100037944 expedida por la Compañía Mundial de Seguro S.A., esto con el fin, que se decrete la medida 

cautelar correspondiente. 

 

Ahora bien, observa esta judicatura que, en el escrito de subsanación presentado por el apoderado de la 

parte actora se manifestó lo siguiente “El valor de la cuantía de las pretensiones la estimo en $ 27.000.000 

millones de pesos. Como lo establece los artículos 25 y 26 del C.G. del proceso.”(Cursiva del Juzgado) 

 

Así las cosas, es de subrayar que el valor asegurado ($5´300.000) en la póliza en mención no corresponde 

a lo ordenado por este Despacho, en auto de fecha 05 de noviembre de 2020 puesto que el 20% de la 

totalidad de las pretensiones, equivale a 5´400.000 y no al valor observado en la póliza No. B100037944. 

 

En consecuencia de lo anterior, se REQUIERE a la parte interesada para que aporte nuevamente la póliza 

con la corrección a que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROCÍO JOHANA BARRETO JURADO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga 

 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO 

(Electrónico) No. 031, y se fija a las 8:00 a.m. hoy 13 

de abril de 2021. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA 

Secretaria 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


